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Si se diera la circunstancia de que en una misma persona recaen las funciones de 
coordinador y de formador, no se podrá imputar gasto nada más que por una de ellas, 
por lo que si se diera tal circunstancia, habrá de optarse por el eje por el cual se 
imputa gasto. 
 
Eje 2.- Seguro de accidentes de los participantes. Será preceptiva la contratación 
de una Póliza del seguro de accidentes que deberá de cubrir las contingencias 
mínimas de fallecimiento accidental, invalidez permanente y gastos sanitarios, estará 
en vigor al comienzo de los diferentes cursos y asumirá las diferentes altas y bajas que 
se produzcan a lo largo del periodo formativo, pudiendo imputarse gasto por el periodo 
de duración de la acción. La documentación aportada reflejará, de manera 
individualizada, la acción formativa a la que se refiere, el número de alumnos y el 
periodo de duración de la misma. Esta póliza deberá ser suscrita con carácter 
obligatorio considerándose el incumplimiento de este compromiso motivo suficiente 
para la resolución de la subvención. 
 
Eje 3.- Material didáctico y suministros. Comprende los gastos de adquisición y/o 
elaboración de materiales didácticos utilizados en el desarrollo de las acciones y 
entregados a los alumnos así como los gastos en bienes consumibles y por tanto no 
amortizables, utilizados en la realización de la acción formativa, incluyendo el material 
de protección y seguridad, el material de papelería, el material informático fungible, las 
herramientas y pequeño utillaje necesarios para la realización de la acción formativa, 
la documentación asociada a las Unidades Didácticas (compra de libros y/o material 
didáctico audiovisual no amortizable, encuadernaciones así como cualquier otro 
material que sea inherente a la elaboración y entrega de dicho material didáctico).  
Las adquisiciones de estos materiales y suministros deberán facturarse 
individualmente por acción.  
Se aportará un recibí, detallado, del material entregado a cada participante de la 
acción formativa. Además, será obligatorio entregar una copia a Proyecto Melilla, S.A. 
del material didáctico (libros, encuadernaciones, material audiovisual) entregado a los 
alumnos. 
En el caso de Suministros, todos los consumibles serán los adecuados al tiempo y tipo 
de curso a impartir, no admitiéndose material justificado en exceso o no propios del 
curso realizado.  
Los precios imputados a estas partidas, serán los de mercado. 
 
Eje 4.- Gastos de utilización, mantenimiento, seguridad, alquiler de las aulas y/o 
su equipamiento, utilizadas para la impartición de la acción formativa. Estos gastos 
se imputarán por el periodo de duración de las acciones.  
En el supuesto caso de aulas propias, se admitirán los gastos de amortización, 
seguridad y de mantenimiento de las mismas. Las amortizaciones se calcularán de 
acuerdo con las tablas de amortización legalmente publicadas a efectos fiscales. El 
importe anual así determinado se deberá prorratear en función de las instalaciones 
efectivamente utilizadas (aulas y zonas comunes) y de las horas de uso aplicadas a la 
acción formativa. En cuanto a los gastos de mantenimiento de las aulas, considerados 
necesarios, la imputación será proporcional a las instalaciones efectivamente 
utilizadas para la impartición del curso (aulas y zonas comunes), no pudiéndose 
superar en diferentes justificaciones el coste total del gasto. 
En el supuesto caso de alquiler de las aulas y/o su equipamiento, se admitirá el 
importe facturado del número de horas de alquiler al precio hora contratado. No se 
admitirán, por tanto, ni gastos de amortización ni de mantenimientos cuado hay 
alquileres. 
En ambos casos se admitirán los costes de contratación del servicio externo de 
seguridad para garantizar el orden en las aulas, si fuera necesario.  
 


